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PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN VULNERABLE CONTRA LAS ENFERMEDADES 

CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES 

Ministerio de Salud y Desarrollo Social 

Contrato de Préstamo N° 8508-AR BIRF 

Período auditado: 01/01/2018 al 31/12/2018. 

GERENCIA DE CONTROL DE LA DEUDA PÚBLICA 
Departamento de Control del Endeudamiento con Organismos Financieros Internacionales 

Unidad Ejecutora del Programa 

La ejecución del Programa es llevada a cabo por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social, a través de la Unidad 

Coordinadora (UC), dependiente del citado Ministerio, con la asistencia de la Unidad de Financiamiento Internacional 

de Salud (UFI-S) y las Unidades de Gestión Provinciales (UGSP). 

Cabe aclarar que, por Decreto Nº 174/18, del 02/03/2018, se modifica la estructura de la Administración Nacional y, 

por Decisión Administrativa Nº 307/18, del 13/03/2018, se aprueba la nueva estructura organizativa del Ministerio de 

Salud y Desarrollo Social, quedando la UFI-S como la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y 

Especiales (DGPPSE) dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa. 

Dictamen de auditoría 

Opinión sobre la razonabilidad de la información:  

Estados Financieros: Favorable sin salvedades 

Estado de SOE`S: Favorable sin salvedades 

Estado Cuenta Especial: Favorable sin salvedades. 

Objetivos del Programa 

8508-AR 

El Proyecto tiene como objetivos: i) mejorar la preparación de los centros de salud pública para ofrecer una mayor 

calidad de servicios sobre las Enfermedades No Transmisibles (ENT) para los grupos de población vulnerables y 

ampliar el alcance de los servicios seleccionados; y ii) la protección de grupos vulnerables de la población contra 

factores de riesgo de ENT frecuentes. 

FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN 

Fecha de firma del contrato de préstamo 09/10/2015 

Fecha de cierre original del Programa 

Vencimiento Respaldo 

31/12/2020 
Anexo II, Sección IV, B.2 del 

Contrato de Préstamo 

Fuentes de financiamiento vigente 
BIRF Aporte local 

USD USD 

Monto presupuestado Programa 350.000.000,00 85.270.550,00 

Monto total desembolsado al 31/12/2018 111.156.085,86 16.790.129,87 

Monto ejecutado al 31/12/2018 109.564.267,69 09.522.495,85 
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SERVICIOS FINANCIEROS 

Según Nota NO-2019-20238626-APN-DACB#MHA del 03/04/2019: 

 
 

Préstamo Fecha de Pago 
Intereses 

USD 

Comisiones 

USD 

Capital 

USD 

Total 

USD 

8508-AR 16/04/2018 1.347.364,90 305.399,60 0,00 1.652.764,50 

8508-AR 12/10/2018 1.893.514,59 303.367,03 0,00 2.196.881,62 

Totales 3.240.879,49 608.766,63 0,00 3.849.646,12 

PRINCIPALES OBSERVACIONES 

Contrataciones Varias: Falencias administrativas en la documentación de respaldo de las erogaciones –con 

errores formales y/o incompleta. 

Auditoría PGEs e IVT: PGEs sin información correspondiente al año 2017. IVT: observaciones de la auditoría 

externa. 

Registro cheques anulados: información emitida por el proyecto (UEPEX) es incompleta. 

 


